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Munideporte - II Parte Seguridad en la 
Ley del Deporte

El asesor de seguridad deportiva  y experto en instalaciones y
eventos deportivos ha continuado con el análisis de la " " en la nueva Ley del
Deporte.

José Luis Gómez Calvo
seguridad

Comenta el  referido a los fines de la propia Ley, donde dice entre otros el
siguiente:

 artículo 3,

c) La práctica deportiva en condiciones idóneas de seguridad, que permitan el
mantenimiento y mejora de la condición física y psíquica individual, sin producir daño o
riesgo.



Además realiza unas interesantes por lo que puedes obtener más
información 

consideraciones 
aquí

Siempre " ". Ayúdanos a evitarlo. Fórmate y síguenos.PREVENIR

Desde Riasport te podemos ayudar y asesorar. Consulta sin compromiso en
info@riasport.es
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